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1 

blica del Ecuador, s los cuetro(+) Aíes del mes de |. 

octubre de mil novecien- 

7 CONTRATO DE CONSTITUCION tos ochenta y ocho, ante 

DEZA COMPAÑIA LENOMINADA mí Doctor Remiro Rhea_Pa+. 

Solinos PRAUSITALIA SOCIEDAD ANONIMA lecios; Noterio “efundo |. 

ale OTORGADA POR LOS SEÑORES Suplente del Cantón Qui- 

q ANGELTPA MATEUS DE GALEOTTI- to, que actúo:por licen- 

y 9 FLORI, JORGE MAIBUS ESCO- cis concedida s la Titu- 

0 a BAR, JORGE MATEUS  JIJON, ler, Voctora Ximena Morel .. 

al GUSTAVO HOLGUIN Y  RODRI-. no de Solines, en virtual 

sal GO CRUZ del Oficio número mil cug-. 

- gl CAPITAL:- S/. 3'000.000,00' Tente y siete-CSQP de 

> 6 Di 3 copias veinte y dos de septiem-| 

: , is bre del: seño: en curso de | 

56 la Honoreble Corte Supe-| 

0 rior de Justicia de Quito, compasrecen:-— VÁ señora Angeli+ 

e te Mateus de Galeotti-Mlori, de estedo civil casada, por | 

O e propios y personsles derechos; el señor dorge' Mateus | .. 

20 Escobyr, de estudo civil cosgdo, por sus propios Y perso+ 

t al neles derechos; ey señor Jorge Mateus Ji¿jón, de estedo cj-. 

20 vil casedo, por sus propios y personales derechos; gl sel, 

e ñor Gustavo Holguin, de estado civil casado, por sus pror.. 

Qs -pios y personeles derechos; y Á señor Rodrigo Cruz, def. 

Qs - estedo civil cesado, tembién por sus propios y personales . 

AN derechos.- Los señores comperecientes son ccuotoriend,_| 

IVY aomicilioaos en este ciuded de Quito/ mayores de eded,lek 

»e A gelmente capaces pera contratar, contraer obligaciones yl. 
  

  

A 

A A A



y ejercer el comercio, 8 quienes de conocerles, doy fe; y 
  

me solicitan que cleve e escritura pública le siguiente 
  

minute:- "SEÑOR NOTAR IO0:- Sírvase incorporsn 
  

en su Protocolo de Escritures Públices de mayor cuentía 
  

una de lo que upurezca el Controto de Constitución Simul- 

tánes de la Compeñia TRANSITALIA SOCIEDAD ANONIMA, que se 
  

otorga de conformidad con less siguientes cláusules:- PRI 
  

MERA.- COMPARECIENTES.- Comperecen el otorgemid 
  

to de la presente escritura pública les siguientes perso. 
  

l 
hes: Angelite Mateus de G:¿leotti-Flori, nacionalidad ecua 
  

  

toriana, cédula de identidad número diecisiete cero cien 
  

mil trescientos treinte y tres-cinco, de estado civil ca/ 
  

sada; Jorge Mateus Escobsr, nacionalidad ecustoriana, céw+ 
  

dule de identided número diecisiete cero quinientos sesen- 
  

te y un.mil ciento ochente y ocho-cinco, de estado civil 
  

cessdo; JORGE MATEUS JIJON, de nacionselidod ecuptoriana, 
  

cédula de identidoed número cero nueve cero cien mil 'cienl 
  

  

to diez y siete - dos, estedo civil cusado; Gustevo Hol- 

2 . . * , ¿ Y . . , 

guin, necionelided ecuatoriana, cedula de identided núme 
  

ro diecisiete cero quinientos sesenta y dos mil trescien+ 
  

tos cincuenta y dos-seis, estado civil cesedo y Rodrigo 
  

  

Cruz, nscionslided ecuotorigns, cédula de identided núme- 

  

ro diecisiete cero seiscientos treinte y siete mil dos- 

cientos cuarenta y nueve-cinco, -estedo civil cosedo.- - 
    SEGUNDA-CONSTICTUCION.- Los comparecien 
  

tes menifiesten que es su volunted funder, medignte el 
  

presente instrumento, lu Compañls que se denominará: - 
  

n- 

Y 

|-   TRANSITALIA SOCIEDAD ANONIMa.—- *n cousecuencia con esta 
  

e o Á  



menifesteción de voluntad, hecha libremente y tim lino 03 
  

conocimiento de los efectos llamados e producir, los conm- ' 
  

  

le -, porecientes funden Y cons tituyen este Compeñígs mediante | 

ol presente poto de cons ti tución simultónea y decloren 
4 A DA — 

. + Eon OS vinculen la monifesteción de su volunted expresoda a 
feno de —   

Solinos  'todes y cudo uny de les cléusulus de este Contreto.- - | 
'ARIA La. 7 p : — 

. TERCERA. ESTATUTOS .-. Le Compañía que 
  

se constituye mediente la presente Escríture Pública se 
  

regirá por les leyes ecustorienas y los siguientes. esta- 
  

0 - tutos.- ESTATUTOS .- PRIMERO.- NA? uv 
  

RATDEZA,: DENOMINACION, . DOM1I% 

  

1 TLIO, OBJETO, MEDIOS, Pla C 

e 70 Y DURACION, ,. DISOLUCION 

Y 5 LIQUIDACION.- Acrtí culo, Pri? 

s al Nero. NN ya URATDESZ DN Y ¡DEN OMI-| 

y - "NAC.ION Y TRANS STTATIA/ÁOCTEDAD ANONIMA es une. Com- | 
16 

  

  

o peñís Anónima de nscionelided ecuetorieno que se rige poxy 

e ¡ las leyes ecuetorianes y por las disposiciones conteni- | 
1 — a 

o + des en los presentes Estatutos, en los que se le desig- 
19 |— — 

  

  

neré simplemente como "la Compeñíe".- Artículo 
20 — 

Segundo. DOMICITIO.- La Compañía ten- 

  

a |—   

drá su domicilio principal en le ciuded de Qui 
/ 

vincis de Pichincha, República del Ecusdor, pero podrá 

22 

  

  

  

    
    3 |— 

2 estóblecer afencias o sucurseles en uno o verios lugeres 

al del Ecuedor o fuere de él, previa resolución de la Jun-| 

0 ta Genersl adoptuda con sujeción a la ley y estos ostutu+ 

IN ER Artículo TDercero.- OBJE- 

«- Lu Compullíb tiene por objeto representeciones co+ 
 



  

£0 l y herciales especióles pare tremiter trensporte de pesaje- 
, a . » * . , 

ros y carge de cualquier líneas séres autorizada paras ope- 
  

rar en el Ecuador.- Artículo Cuarto. 0 

  

  

MEDICS .- Pera el cumplimisnto de su objeto, le | e 
  

Compoñia podrá efectuar tode clase de ¿ctos y contratos, 

cualquier Que seg su nitureleze, permitidos o no prohi, 
  

bidos por la ley ecuatorisns.- Artículo Quin- 
  

. to.- PLAZO Y DURACION.- Él ple), 
  

zo por el cual se forma la Compañia es de cinciénta años 
  

>
 

  

p conterse desde lu fecha de inscripción en A Registro 0 

Mercentil de le Escritura Pública de Vonstitución de le 
  

misme.- Vencido este plezo, la Compañías se extinguirá 
  

de pleno derecho, “ menos que los sccionistes, reunidos 
  

en Junte General “Yrdineria o Extreordinsris en forma ex-— 

presa y antes de su expireción decidieren prorrogarlo de e 
  

conformidad con lo previsto en estos Estatutos.- 4 Y - 
7 _— Y 

tículo Sexto. DISOLUCION  414N4 

  

  

  

TICIPADA Y L1TQUIDACION:.- La 

Junta General de Accionistas podré acordar, en la forma 
  

, prevista por la Ley, la disolución de la Compañía antes 0 
  

de que fenezcs el plezo esteblecido en los presentes Es- 
  

  

tetutos.- Paro la liquideción de la Compañías, por diso+ 

lúción voluntarias o forzos8e, se procederá de scuerdo con 
  

  

la Ley.- SEGUNDO .- CAPITAL: SOCIA] 

a 

Artículo Séptimo.- CAPITAD - 
  

SOCIAD.- El G6pitel social es de tres millones de 
  

sucres (8/. 3000 ,/600,00) dividido en tres mil ( 3.000 ) 
        ecciones con un tolor nominmel de un mil uucres (41.000,04) 
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5 
A 

ceda una. artículo _OCt8vVO 1 BD E- 

-RENCIAS DEGALES .- En todo lo relativo!. 
  

,, 8 8umentos o disminuciones de cópital, preferencia para 
  

“le suscripción de ycciones, capitelización y demós esun- 
  

- tos que hagan releción con el cepitel social, "se estará 
  

gd lo dispuesto por la Ley.- TERCERO.- DE - 
  

  

  

    

  

    

TAS ACCIONES Y LOS AC - 
CIONTSTAS.- hrtículo Novenosr”. 

NATURATDEZA DE LAS  NRGGTIO- 

-NES.- Les ecciones serán nominetives, ordineries e 

o " indivisibles.- Artículo Décimo.- EX- 

PEDICION D E TITILTUTOS .- Las sccio 
  

nes consterán de títulos numeredos que serán eutenticados 
    

con la firma del Presidente y del Gerente Generel.- Un 

título de acción podrá comprender tentes acciones cuentes 
  

poses :el propisterio o purte de éstes, e su elección .- 

¡“Articulo Décimo Primero .- 

REFERENCIAS LEGALES .- En cuonto e 

la pérdida, - destrucción o deterioro de títulos, cesión, 

prenda y demás asuntos relativos u lus secciones, se esta 

rá e lo dispuesto por la Ley, ¿l iguel que en lo relecio 
  

nedo con los derechos, y obligaciones de los sccionistas.-— 

  

  

vo CUARTO .- DE LOS ORGANOS DE 

GOBIERNO Y  ADNMNINTSTRACGTON.- 

Artículo . DLécimo Segundo.- La 

A Compeñia será ¿obernsde por le Junte General de Accionis- 

  

    Ñ 
Was, Srgunó “supremo de la Compañia y edministreda por el 

04 
l 

ba 

a. 

  “e , . 

Directorio” el Presidente y el Cerente General de lao mis. 
  7 | / 

” 
  

rm a 
y ; La 
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ma. A. LA JUNTA GENERAL DE 
4 

ACCIONISTAS .- Artículo Déci- 
  

m o Tercero. COMPCOCOSICION.- le 
  

Junta General de Accionistes es el órgeno supremo de le 
  

Compañía y se compone de los e$ccionistes o de sus repre- 
  

  

-—sententes o mendsterios reunidos con el quórum y en las 
  

condiciones Que la Ley, 
  

dencia de Compañias y los presentes estatutos exigen .- 

¡artículo Décimo 
| 
TRIBUCTIONE_ES Y DEBERES .- 
  

a).- atribuciones y deberes de la Junta General:- 

  

cer las fecultades y cumplir con lus obligeciones que la] 

Ley y los presentes estatutos señalan como de su competer- 
  

  

cia- privativa; b).- Interpretar en forme obligatoria 

pers todos los accionistas y Órganos edministradores los 
  

normas consesredas en estos estatutos; C).- «“utorizar 
  

la constitución de mandatarios generules de ls Compañia; 
  

d).- “legir y remover 4 los miembros del Directorio, al 
  

Presidente y al Gerente General, y fijer sus remunera- 
  

ciones; e). 

los negocios sociales, 

Dirigir le mercha y orienteción general de 

ejercer los funciones que le com, 
  

peten como entided directive supremu de lv Compañía y to, 
  

  

des aquelles funciones que la Ley y estos estvtutos no ol 
  

tribuyen expresamsnte a otro organismo socisl; f).-* 

torizar al Presidente y el Gerente General de la Compañíg 4 

la reslización de ectos o celebreción de contrutos, cuar 

  

do la cuantía de los obligsciones sociales Que de ellos 
É 

se deriven exceda del ciento por ciento del capital SO=., 

los Reglamentos de le Superinter 

Cuarto. ai-]l. 

Son | 

Lider 

Au.    



y 
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cial suscrito pe la Compeñía/(- a4¿rtículo D é- 

2 cimo 930u1nt0.- JUNTA GENERAN, 

, ORDINARIA - %l Presidente y/o el Gerente Gene-| ' 

  

rel de le Compeñís, por iniciotivo propis o 6 pedido de 

  

  

  

3, Ximena . . : £ 
reno de 5. £uelquiera de los sccionistes, convocerén e Junte Gene- | 

Solines , : 3 , . , 
6 ral Ordineris une vez el uño, dentro de los tres prime-| 

¿ARIA Za, 

7 ros meses posteriores a la finelizeción del ejercicio ecd- 

el nómico de la Compañis, pare considerer, sin perjuicio 
  

Conocer 

21 

23 

24 

de otros egsuntos, 

los cuentes, 

? ce . 

ran el virectorio, 

el belence y los 

los siguientes puntos:- 

informes que 

el Gerente General y el 

8g).- 

le presenta 

Comisario a- 

cerca de los negocios sociales en el último ejercicio e- 
  

conómico y dictsr su resolución; «el informe del Directo- 

rio y del Gerente Generel puede ser en conjunto; b).- 

Resolver scerce de 19 distribución de los beneficios so-| 

cisles y de la formeción del Fondo de Reserve; / 0).- Pro, 

ceder, llegado el caso, a la designeción de los funcio. 

nerios cuys elección le corresponda según estos estetu- 
; 

esi como fijar o revisar sus respectivas remunere- 
  

  

    
0 sv |_—t08, 

20 -ciones.- 'A r tículo Décimo Sexo 

Oo. JUNTA GENERAJD EX TRAO R- 

El Presidente y/o el Gerente General DINARTA .- 

“convocsrán 8 reunión extroordinsria de la Yunte General 
  

de Accionistss cuendo lo consideren neceserio; cuendo 14 
  

soliciten por escrito el o los sccionistos que Tepresen- 
  

ten por lo menos el veinte y cinco por ciento ( 25% )   
ll del cepitel sociel y cuendo esi lo dispongén le Ley y lo 

y . y 

estatutos. Artículo Décimo S é p- 
  

  
  

DIET ara Jet laca at = 7 ' ! ! 

o
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SJ. . 

timo. CONVOCATORIA .- Sin perjuicio de 

les atribuciones que, sobre el perticulear, reconoce le 
  

Ley, al Superintendente de Compañías y al Comiserio, las 

convocatorias para las reuniones de 19 Junta Generel de 

Accionistas serón hechas por el Poda y/o el Geren- 
Fo: 

te Generul de lv Compuñilv, con ho dívs de enticipuciór 

por lo menos, el día fijedo pers lg reunión; en este 

lepso no.se incluirá el dis en que se hego la convocotorj 

ni el día fijado psra la reunión.- El Comisario serí 
| 
vocáado mediente note escrite, o 

O 

ls 
lo a 

sin perjuicio de que, 

lá convocatoria que se hasge por lo prense se le convoque 

especial e individuelmente, nmencionándolo con su nombre 

y epsllido.- La convocetoria expressrá el lugsr, día, 

fecba, hora y objeto de la reunión y serón nulos todas 

les deliberaciones y resoluciones relecionedes con esun- 

tos no expresedos en lu convocutorig.- ndemós, pura a- 

quellos accionistas que hubieren registrado su dirección 

en la Compañia, la convocatoria les será hecha con la 
  

misme enticipación de ocho dias, mediante cablegrama o 

confirmedo mediante certe certifica- telegrama fechado, 

de. Aárticulo Décimo 
  

QUORUM.- Pare que la Junta General de decionistas 

Ordineria o Extraordinaria puedas vélidemente dictar resol 
  

lucionss, deberé reunirse en el domicilio principal de 
      ls Compañia y concurrir a elle un número de persones que 

representen por lo menos la mited més uno de loss sccio- 
  O 

nes suscritas y psgedses.- Si lo Junto Generol no puede 
  
  

reunirse en la primers convocutorig, por felts de quó- 

O0c.tavo0.+ 

-     

  
A a . _ 

> 

A 

 



: . ru uLU. 

rum,. Be procederé a una segunda convocetoria, la que no 
  

, podrá demorar más de treinta días de la fecha fijada para 
  

la primera reunión y se referirá e los mismos puntos ex- 
  

  

  

3. Ximena 

reno de 5 

presados en le primeres convocatoria; la Junte Generel se 

reunirá en segunda convocatoria con el número de asccionis 
  

Salines , tes presentes y se expresorá sí en la convocatoria que 
  

TARIA Za, 

se haga.- árticulo Décimo . Nov e 
  

nO. - MAYORIA .- Selvo las excepciones legales y 
  

. e” 

“estatutoriss, les decisiónes de la Junta Generel serán 
  

Y 
tomades por la mitad més uno del cepital pegado represenA 
  

. tedo en ellse.- Los votos en blanco y 198 epbstenciones se 
  

sumerén a 18 mayoríe.- /En caso de empers, la propueste 
  

se considererí negada.)- Articulo Vigé- 
  

ys imo.- QUORUM MAYORIA ESP E- 
  

5 | 
CIALES.- Pere que le Junta Ceneral Ordineria o Lx- 
  

  16 
treordinsria pueda scorder vólidemente el gáÁmento o dis- 

  1 
-: minución del cepital, la transformeción de la Compañia, 

la resctivación de la Compañia, en proceso de liquide- 
  — 

ción; la uvovelideción y en general cualquier modifica- 
  0. »- 

20 
ción de los estetutos, habrá de concurrir e ella un dá 
  

mero de personas que representen por lo menos, Aire 
  1 | —— e 

más uno de les acciones suscritas y pegedas.- di no se 
  22 

23 |— 
obtuviere en primera convocetoris el quórum establecido, 
  

7 * 4 

se procederá ae une segunda convocatoria que no podre de- 
  

morarse más de treinte díes de la fecha fijada para la 
  

primera reunión y cuyo objeto será el mismo que se expre. 
    

  

L/ só en la primers convocatoris; en este segunda convoca- 
  

06 

    

  A A 

AN 
toria, l8 Junta General podrá constituirse con la repre- 

: am A - rr “ A e o . o A A e a 
a



4 30 

Pp A 

S 
7 A 

sentseción de le tercera parte del cepitel pagado, perti- 

cular que se expresuráó en lu convocutloriv que se hugu.- 
  

Si luego de le segunds convocetorio tempoco se logrese el 
  

quórum requerido, se procederá e efectuer uno tercera 
  

convocatoria, la que no podrá demorsr mós de sesente día 
  

  

de la fecha fijeda pera la primere reunión ni modificar 
  

el objeto de éste; la Junta General así convoceda se con 
  

tituirá con el númsro de s«ccionistos presentes, . debiendd 
  

expresurse oeste perticulor en lo convocetoriv que se he- 
  

ga.- Para los cesos previstos en este ortículo, las de 
  

| 

cisiones de la Junta General serán edoptedus con el voto 
  

favorable de, por lo menos, la mitsed más una de les ec- 
  

ciones pagadas representedes en ella.- TLos votos en blan 
  

co y las esbstenciones se sumerón a le meyorie numérica.- 
  

Artículo Vigésimo Primero. 
    

DERECHO A VOTO.- En lg duntea Ceners] 
  

  

cada sección oráinsris pegado tendrá derecho + un voto;- 

las que no se encuentren libersdes, den derecho a voto 
  

en proporción a su haber pugedoí- “rtículo - 
  

a] 

Vigésimo Segundo.- REPRESEN- E 

  

TACION .- 4més de lea forma de representación pre- 
  

vista por la Ley, un sccionista podrá ser representedo 
  

en la dunte General mediante un spoderedo con poder nota 
  

  

  

risl general o especiol.- artículo Vigsé- 

simo Tercero. dUNTAais” G EN E- 

RAÁTES UNIVERSALES .- No obstante lo 
  

dispuesto en los artículos oenteriores, la Junta General 
      se entenderá convocada y quederá vóílidomente cons tituí-, 
  L 1 y 

F 
eo 

4 

A
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da, en cuselquier tiempo y, en cuelquier luger dentro del 
  

territorio nacionel, pera treter cuelquier esunto, siem. 
  

pre que esté presente todo el capitel pegado y los esis- : 
  

  

¿tentes pcopten por unenimidsd lo celebreción de la Junta, 
5 — 

  

  

;, Ximena A , . £ o. . : 
seno do 51 _JUuienes deberan suscribir la correspondiente ecte bajo 

Solinos el  sención de nulided.- Sin emburgo, cuslesquiers de los 
FARIA 2a, 

== 

¿sistentes puede oponerse a ls discusión de ¿gsuntos so- 
  

  

bre ldsa cuales no se considere suficientemente informa- 

- ao.) a rticulo Vigésimo Cuar- 
/ 

| 10 to. PRESIDENTE Y SECRETAS 

  

  

“al RIO.- Las Juntas Generáles serán presididegs por el 
  

% Presidente de la Compeñia o, en su defecto, porel sc- 
  

53 cionista o representente que, en cada sesión se eligie- 
  

re para el efecto.- El Gerente General de la Compañía ad 
  

o -- tusrá como Secreturio de la Junts General y, en su fal- 
  

vo te, se designsrá un Becreterio Ad-hoc el mismo que debe 
  

; 

ser  secionisto de la Compañis.+ Un eusencia.de ellos se- 
i 

rán presididss por el sccionista o representente que en 
  

    

  

| cade sesión se eligiere pare el efecto.- B.- EL D I-: 

20 RECTORTIO.- Articulo Vigésid mo 

al uinto.- DEL DIRECTORIO.- El Di- 
  

20 rectorio de la “ompoñls se componé de un minimo de tres 
2 ; —   

miembros elegidos todos por lea Junte General de Accionis- 
  

  

  

mi i— 

2 táis, que tembién podrá elegir, si lo considerere nece- 

serio, un vocel suplente por ceda principal l- £1 Geren- 
25 | — : 

A te General será miembro sin voto, y sctuerá como Secre- 

       
  

uf terio de este orgenismo.- Los miembros del Directorio 
    

“serán elegidos para un período de dos ellos y podrán ser     

W 

peo A Ñ z o Z un A A rr .



a 

  

  

, € | 

reslegidos indefinidomente.- Aaárticul'o Vi - 

és imóo Sexto. REUNTONES', - 

CONVOCATORIA, QUORUM Y o DH 
  

CISICNES.- El Directorio se reunirá ordinsris- 
  

mente por lo menos code seis ( 6 ) meses, previa convo 
  

cetoria del Presidente, y extreordinorismente cusndo lo 
  

covoque el Gerente General o cuelquiera de sus miembros, 
  

sin perjuicio ás que pueda reunirse sin necesidad de con, 
  

vocetoria previa cuando se encuentren presentes lu totu- 
  

| o 
Lided de sus miembros principeles o sus suplentes.- La 
  

convocatoria será hecha con por lo menos dos díes de an- 
  

  

ticipación excluyéndose el días de la convocatoria y el fi 
l 

jado para la reunión, con indiceción de los temes que 
  

serán tratados en la misma y el lugar, dís, fecha y ho+ 
  

ra de la reunión; les convocatoria será efectusda median+ 
  

te telex, cablegrama o telegroma, confirmedo por carta 
  

certificada de ls misma fecha, para los directores resi4 

dentes fuera del domicilio principal de le Compañía o me+ 
  

diente simple certa certificada pora los directores resi+ 
  

dentes en dicho domicilio.- Xl1 quórum pare les reunio-_ 

nes del Directorio se formará con la mitod más uno de suf 

integrantes y las decisiones se adoptorén por simple mao-| 

yorís de votos.- En caso de empate el Presidente tendrál 

voto 'dirimente.- Sin necesided de reunión, el Virecto-| 

rio podrá adoptar válidamente cuelquier ecuerdo en asun-| 

    tos de su competencioó, si lu resolución correspondiente 
, 

consta de un documento escrito firmado por todos sus miemñ- 
  

bros.- Ceda uno de los miembros del Directorio podrá“ +    
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mer'uns copies seperede del mismo documento.- Coples con 
  

firmes eutógrefes de estos documentos se erchbivorén en 
  

los expedientes de lus sesiones del Llirectorio.- AY 
  

$ 

a tículo Vigésimo Séptimo .- 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES .- Son 
  

etribuciones y deberes del Liczctorio:- 8). Cumplir y 
  

hecer cumplir los estatutos y les decisiones de la Junta 
  

General de ¡4ccionistes; b).- Cuider de la buena mercha 
  

de la Compañía resolviendo lo que estime necesario para 
  

su mejor funcionamiento y vdministroeción; C).- Presen- 
  

ter e la Junta General de ¡¿eccionistas un informe anual 
  

sobre la merche de la Vompañía, «en el que se sugeriré 
  

  
Ñ 

les reformos e innoveciones que cres convenientes; d).- 
  

r 

Nombrar, remover y fi¿er le remunersción de los demós 
  

  

Gerentes internos de la Compañía, quienes no tendrá la 

representeción legol; e).- Decidir sobre las excusas y 
  

licencisg de los funcionarios nombredos por la Junta Ge- 
  

  

neral; f).- Exeminer cuendo tengs a bien, los libros, 

documentos y coda de la Compañia; g).- Conocer los in- 
sz 
  

formes, buleances y demós cuentes que le sesón presente- 
  

dos; h).- «“Sutorizar 8l Presidente y el Gerente General | 
  

de la “ompeñía, pera la reelizución de vctos,o celebra 
  

ción de contretos, cuendo ls cuentia de las obligecionez 
  

sociules que de ellos se deriven exceda del cincuenta poy 
  

a A 

ciento del cepital social de la V“ompañío; este eutoriza, 
  

   
» y 

ión podrá ser euviada víe telex, sin perjuicio de pos- 
  

terior rsetificución en note debidemente suscrite; 1).- 
      

  

a 

Cumplir con les instrucciones que le impartu la “unte Ge-



XA 
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DB LF 

nerel de ¿ccionistes e inmpertir. instrucciones sl Gerente 
  

Gensrsl1 de la Compañía; A Ejercer todes les demós 
  

funciones que le confieren estos estetutos y que estén 
  

permitidos por la Ley, sí como cumplir con los deberes 
  

    
que le corresponden; x).4 Nombrer los persones que ede- A o “ _ AA 

més del Gerente Genersel podrán girer cheques de cuente cd 
  

rriente bancaria o firmar otre orden de pego contra las 
  

  

referidas cuentas; 1).-. ¿ener si fuere del csso fun- 
ES 

  

ciones especiales y consiguientes retribuciones yu miembrq 
yl 

del mismo Birectorio.- CU .Y EL PRESIDEN- 
  

  

  

TE .- Artículo Vigésimo Oc - 

toavo.- DED PRESITIDENSNCTE LE L 4 

COMPAÑIA .- El Presidente de la Compeñís será non 
  

bredo por la Juntu General de Accionistes de la Compañía, 
  

de entre los miembros principales del Jirectorio y ejer- 
  

  

cerá sus funciones por el período de dos años, pudiendo 

ser reelegido indefinidemente en tento conserve la cali- 
  

dsd de Director Principal.- En ceso de eusencio ebsolu- - P 
  

te, temporal o definitiva del Presidente, lo reempleza- 
  

rá el miembro del: Directorio'que hubiére-sido elegido en   

primer luger«- Artículo Vigésimo.- Noveno.- 

ATRIBUCIONES. Y  DEBYRES.- Son deberes 
y etribuciones del Presidente de lo Compeñisu:- 8). Pre- 

  

  

  

  

  

sidir los sesiones de la Junta General de iccionistes y 
  

del Virectorid; /0).- Vigilor la buena merche de la Com- 
  

a 

pañia; c).- Jostituir al Gerente General en ceso de su 
    ¿€ — 

£ 

sencia temporal o definitiva de éste, hasta que la Jun- 
  

A   te General de ¿ccionistes designe el Gerente General TDi- 
  

A rr a



N 

roo. 09 

tuler de la Compañía; d).- Supervigiler la gestión del 
  

Gerente General y demás funcionarios de la Compañia; e).- 
  

Firmser con el Cerente Cenerel los obligaciones de la Com 
  

  

pañía cuendo el monto de ellos exceda del veinte y cinco 

» Xmono ; por ciento ( 25 % ) del cepital social suscrito de le Con- 
reno Ge e — _ a   

dolinos , poñís y previo vutorizución del Directorio o de la Junto 
'ARIA 2. ES 

General de Accionistes cuendo el monto exceda del cincuend- 

  

  

te por ciento ( 50 % ) o del ciento por ciento ( 100 % >) 
  

del capitel suscrito de la Compañía,' según el ceso; 1).- 
  ¡ — 

O | > Cumplir con los demós deberes y ejercer les demás otribu, 
, í 

Z a.   

ciones que le corresponden según la Ley y los presentes 
  

estatutos.-= D.i- EL GERENTE GENE- 
is —   

RAL.- Artículo Trigésimo. EL 
13 |-— =— 

GERENTE GENERADO. La edministreción y 
  

dirección de la Compeñis estoró e cergo del Gerente Gene- 

ral de la misme.- Psre el ejercicio de este cargo no se 

Tequiere ser accionista de le Compeñid.- Articou-   

lo Trigésimo Primero.- DB-   

a 
0 pe STIGNACTON .- El Gerente General seré elegido pod.   

  ls Junte General de jecionistes por un psríodo de dos a- 

ños, 2 y pudiendo ser reslesido indefinidamente.- Ar -   

a tículo Trigésimo Segundo .-   

  REPRESENTACION LEGAD.- Correspon- 
a A 

. , e ra, os 
deal Gerente GepeTaÍ de la Compañia la representeción 
  

legal de la yAsj5, en ¿juicio o fuera de él.- A Y — 
25 «   

tículo Trigésimo Tercero .-     5 ATRIBUCIONES Y D E-     Y .- El Gerente General de le Compañía tiene los 
  

o 

  
a ea Dr - o A  



—m8s' amplios poderes de aedministreción y manejo de los ne- 
  

v0 
1 

gocios sociales con sujeción e la Ley, los presentes es-| 
  

tetutos y las instrucciones impertidas por la Junta Gene- 
  

  

ral de Accionistes, el Directorio y el Presidente.- En 

particular, se mós de la representación legal que le co- 
  

rresponde, tendré los deberes y gtribuciones que Se men- 
  

cionen 8 continuoción:- Uno) .- Bsulizer todos los 
  

actos de sdministreción y gestión Gorio de las ectivida- 
  

des de la Compoñis, orientedes a ls consecución de su od 
  

Ñ 

jeto.- Dos ) .- Someter enualmente a la Junta Generell 

j 

  

Y 

Ordinaria de Accionistas un informe relativo 8 le gestión 
  

llevade a cabo en nombre de lu Compañís y presenter el Di 
  

rectorio un balance semestral de prueba, informándole sq 
  

bre la msrcha de los negocios socisles.- Tres ).- Pon 
  

mular a la Junts General de Accionistes las recomendacio- 
  

nes Que considere convenientes en cuanto 8 la distribu- 
  

ción de utilidades y la constitución de reservas.- Cu aa 
  

 Tro,).- Nombrar y remover el personal de la Compañía 
  

  

y fijar sus remuneraciones, así como sus deberes y 8triA 

buciones.- Cinco ).- Constituir fectores mercanti-, 
  

les y aepoderedos genesreles con sutorización de la Junta 
  

General con les etribuciones que -considsre convenientes 
  

y removerlos cuendo considsre del caso.- Seis o).- 
  

Designsr epoderados especioles de lo Compeñíes, esí como 
  

constituir procuredores judiciales, cuando considere ne-. 
  

  

cesario o conveniente hiucerlo.- Siete). Dirigir 

y supervigilur la contebilidsed y servicio de lu Compoñía, 
      

Z y . Q . £ 

éesi como veler por el mentenimiento y conservoción de los     7
 

a
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documentos de ls Compeñís.- Oc ho ).- PFormuler bselen- 

"ces e inventerios el finsel de ceás ejercicio económico y | 
  

feciliter el “omiserio el estudio de les contebilided .- 
  

  

Nueve)o.- Abrir y cervar cuentes corrientes o de 
na 

  

1. Ximena 

“eno da 0] 

Jolines 
eutorizadus pere emitir cheques o cualquier otra orden de 

JARIA La, 
  

pago contre les referidos cuentos.- Diez ).- Libran, 
    

8cepter, endosar y evealar letras de cambio y cuelesquie-, 
  

rs otros efectos de comercio.- Once ) .- Cumplir y 
  

  

| 
O o becer cumplir las decisiones de la Junte General de Accid- 

nistaes y del Directorio.- Doce ) .--. Firmer con el 
  

  Presidente las obligaciones de la Compañía cuendo el mon- 

15|__to de elles excedo del veinte y cinco por ciento ( 25% ) 
  

: wi 4el cópitel social suscrito de ls Compañias y previa suto-   

Á as | rizeción del Directorio o de la Junta General de Accionis 
" >> y 
  

tes cuando el monto excede del cincuenta por ciento (50%) 
  

o del ciento por ciento ( 100 % ) del csefitel social sus.   

crito de la Compeñia, según el coso dí 7 recwes)o.- E 
  

  

O o Jercer y cumplir todes les etribuciones y deberes que re- 
19 |— 7 

conocen e imponen la Ley y los estatutos presentes »sí cd 
  20 

mo todes squelles que sean inherentes e su función y ne- 
  21 — 

cesarios pare el cebsl cumplimiento de su cometido.- -— 
  «22 

  

  

2 QUINTO .- DE LOG ORGANOS DE 

> FISCALIZACION .- artículo Pr ia 

gésimo  Cusrto.- LOGS COWISA- 
  

23 > 

RIOS.- Do Junte Generel de Accionistes nombrerá un 25 | 

¡Wi /comisario principel y otro suplente, los que durarán un         año en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser indefi- 
  

 



OL os. 

nidemente reelegidos.- Pura ser Comisorio no se requiere 
s 

ser accionista de la Compañis.- Los Comiserios tendrón 

- todos los derechos, obligeciones y responsabilidedes de- 

    

  

terminedos por la ley y los pregentes estatutos.- Ar + 

tículo Trigésimo ¿uinto.- 

E_L CONS_EJO DL V1IGITANCIA.J.- 
      

| ' La Junta General de ¿ecionistes podrá decidir, s su cri-! 

A terio, lo cresción de un Consejo de Vigilencia, desig- 

ner e sus miembros integrentes y reglementer sus funcio- 

hes.- 'El Comiserio necesariamente formerá perte de este 0 

Consejo, pero sus responsubilidades, deberes y etribu- 

ciones no podrán ser trensferidos 8 dicho Vonsejo, bajo 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

o ninguna circunstencia.- SEXTO .- DUED EJ ER? 

CICTIO. ECONOMICO, BALANCES, - 

A RES.EURVAS Y BENEFTICTIOS .- Ar o 

ticulo Trigésimo Sexto. E- 

 _JERCICIO ECONOMTCO.- El ejercicio ” 

_'económico'de la Compañia se iniciará el primero de enero 

y terminsréá el treinta y uno de diciembre de cada eño .- 

Artículo Trigésimo Séptic O 

mo. APROBACION DE GATDAN- 

CES .- No podré ser sprobodo ningún belence sin pre-_ 
  

vio informe del Comiserio, e disposición de quien se por- 

drá dichos bslances, así como les cuentes y documentos 

correspondientes, por lo menos treinte díss entes de la 

fecha en que se reunirá la Junta Generol que los aprobará. 

El Belence general, estudo de pérdidas y genoncias y Sus   anexos, el informe del Lirectorio, la memoria del Ge     

pm AA
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rente General y el informe del Comisario, esteróín a dis- 
  

posición de los accionistes por lo menos con quince días 
  

de enticipeción y le fecla de reunión de le Junte General 
  

  

    

    

  

, que dsberá conocerlos. artículo Trigé 

Xiraen . , : Ximeno simo Octaevo.- FONDO DE R EJ 
reno do 5 — > 

Sollnos el SERVA ÑLEGaAaT .- lo propuesto de distribución: 
¡ARIA 2o, => 

de utilidedes contendrá, necessgriamente, le destinación 
  

de un porcentaje, no menor el diez por ciento ( 10% >) 
  

de ellas, pera la formación de, reserva legal, heste que 
  

O sta ssciends, por lo menos: / 01 cincuenta por '«cientoj¡ 
  

O
y
 50 % ) del ceopitel social. Ahrticulo Tr i- 

gésimo Noveno.- RESERVAS PA? 
  

a a a TATIVAS Y ESPECIALES Y 
  

DISTRIBUCION DE UTIDIDADES- 
  

A "Una vez hechos lss deducciones e les que se refiere el 
  

0 srtículo precedente de estos estatutos, la Junte Gene- 
  

    

  

ves fecultetivos O especlules, pudiendo destinor, para 
18 a A 

0 so el efecto, une purte o todes los utilidades líquides did- 
  

  

tribuibles 8 la formación de reservas fecultatives o es- 
20 — 

pecigles, uerí neceserio el consentimiento unónime de td- 
  Hu |[|— 

  

20 áos los accionistúos presentes; en ceéso contrario, del 

saldo distribuiíble de los beneficios líquidos snueles,- 
IA - 5 
  23 | — 

por lo menos un cincuente por ciento ( 50 % ) será distri- 
  

buido entre los sccionistes, en proporción sl cepitel 
  

pagedo que ceda uno de ellos tenga en lo Compañia.- - - 
    /ÑEPRIMO.- DISPOSICIONES VA! 
  

   
RIAS. artículo Cusadroegés im oo.- 
    

OMT Diane TOTES
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pe 

CA LO 

ACCESO A LOS LIBROS Y 
  

CUENTAS.- Ls inspección y conocimiento de los li- 
  

bros y cuentes de le Compeñie, de sus cujas, Corteres, 

documentos y escritos en general sólo podrá permitirse 3 

los entidedes y sutorideades que tengen feculted pera elld 
  

em virtud de contretos o por disposición de le Ley, sí 

como gquellos empleydos de le Compeñíe cuyes lebores lo 

requieren sin perjuicio de lo que pera fines especiales 
  

  establezca lu Ley. ártículo Cugadra- 

' ás imo Primero. NORMAS S U- 

PLETORI A S .- Pera todo squello que no heya ex- 

presa disposición estotutoria, se eplicsrén les normes 

contenides por la Ley de Compeñías y demés leyes y regla- 

mentos pertinentes, vigentes s la facha en que se otor-= 

2e le Escritura Públice de constitución de la Compeñíea, 

les mismes Que se entenderón incorporsdes e estos estetu- 

  

  

UU tos.- HASTA "AQUI LOS ES TA- 

TUTOS.- CUARTA.- SUSCRIPCION Y 

PAGO DE ACCIONES .- Los sccionis- 
  

tes fundadores suscriben integramente el copitel social 

de tres millones de sucres ( S/. 3'000.000,00 ), dividil 

do en tres mil ( 3.000 ) acciones nominetives y ordina- 
  

riss de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cedg una, de con. 

    
| 

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL 

/ingelita Moteus de Galeotti-Flori 4 1'150.000,00 

Jorge Mateus Escobsr SL 100.000,00   / Jorge Mateus Jijón Lo. 100.000 00. 
 



  

a. Ximena 

sreno de 5 

Solinos 

'TARIA Za, 

0 ' 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

  

  

  

  

  

Y 
11 
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ACCTONTSTAS CAPITAD 

/ Gustavo Holguín s/ 1'050.000,00 

_ Rodrigo Cruz Y 600.000,00 

TOTAL 4 3'000.000,00 

y UTN TA. - FORMA DE P AG0O0.- Los 
  

fundedores de lu Compuñíe pegun el ciento por ciento del 
  

cepitel suscrito por cede uno de ellos, mediente euporte 
  

  

en numerario según upurece de los certificedos «de depósi- 

to efectusdos en la cuenta de integración de capital de 
  

la Compañía, s¿bierte eu el Banco.-. SEXTA. DE-] 
  

CLARACIONES FINALES .- Expresemen- 
  

te los fundedores de ls Compañías declaran y scuerden lo 
  ——— 

Siguiente:- a).- «Jue se encuentren conformes con el tex 
    

to de los estetutos que regirán a la Compeñías y que apa- 
  

recen traenscritos en lea cléusula tercera del presente con 
  

treto, estetutos que hen sido elaborados, discutidos y 
  

aprobados anteriormente por los sccionistes.- b).- Au- 
  

torizar el Doctor Roque Bustemoante para que a nombre de 
  

le Compañía reslice ente la Superintendencia de Compañías Pp JA O 
  

  

y demós eutoridudes competentes, todos aquellos trómitex 

ve sean neceserios pera el establecimiento legel de es— E 2 
  

to Compuñís, hesto la inscripción de le misme en el “e- 
  

gistro Mercentil correspondiente.- A este fin, le pre- 
  

  

sente Escritura Públice y en especial, estes disposición 

trensitorio, servirón de suficiente documento hsbiliten- 
  

te, sal eccionista fundador autorizado.- C).- Autorizan 
    

  

Jr Presidente paras que convoque 8 la Primera Yunte Gene- | 
  

1 

  pal de Accionistes de le Compeñía, la que tendrá por ob- 
  

PO
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t2 

13 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

eto, necesariomente, le designación de los funcionarios 

cuyos nombramientos corresponde, de conformided con los ed- 

tatutos, 3 la Junta Generol, y e la ratificación de todas 

les mestiones a nombre de la Compuñío, heya realiza- que. 

do él, en uso de las utribuciones que se le confisre me-   

  
NN 

'Bustemante.- Metrícula númsro doscientos cincuenta y nue- 

diente. estas clíusula, vsí como osumir una decisión respec 

to s los gestos de constitución.- Usted señor Noteri0,se 
xs 

Serviré ogreger los demís clóusulas de rigor, e incorporsr 

los documentos que se scompeñan.- Firmido).- Loctor Roque 

va".- Hasta 2guí la minute que queds elevada e escritura 

pública con todo el valor legal; y leída que fue a 1085 _coI 

perecientes por mí la Noteriae, se retificen y firmen con- 

migo en unidsd de ecto, de todo lo cual doy fe.- Firmedo) 
  

  

Señors Angelito M: teus de Galeotti-Plori.- Cédulas de Iden- 

  
tided número 170100333-5.- Tributeria número 838387.-Cer+ 
  

    

tificedo de Voteción ?26-030.- Firmado).- Señor Jorge Mes 

teus Escobar.- Cédulyu de Identided 170561181-5.- Tributa+ 
  

ria 001351.- Certificado de Voteción 096-105.- Firmedo).? 
    

Señor Jorge Mateus Jijón.- Védula de Identidad número:- 
  

090100117-2.- Tributeria 030453.- Certificado de Voteción 
    

096-111.- Firmedo).- Señor Gustsvo Holguín.- Cédula de 
  

  
Identided número 170562352-6.- Cédula Tributeria número 

011462.- Certificado de Voteción número 015-140.- 

Señor Rodrigo Cruz.- Cédule de Identided número 

170637249-5.- 

do).- 

Cédule Tributeria número 001644.-  Certi- 

ficado de Votsción número 046-075.- 11 Noterio.- 
    do).- JPoctor Remiro Rhbes Pelacios".- lebilitaentes :- - 
  

  

Firma+ 

Firme+ 
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o Crédito-Caja 

oficina: — PRINCIPAL 4 Quito ,88 y, 09,06 , 
CIUDAÓO AÑO MES DIA 

Doo: AGENCIA $72, 50,08; Y 6080 

CAUZPROD: Ho 

NEPOSTTOS A PLAZO MENOR 

CAPITAL 
TÍTULO CTA. DEL MAYOR 

AS ia30009-7 7 YT. 

  
  

  
A e sec == " No Compbre. 

  

CODIGO DE LA SUB-CUENTA 

17005825725-6- 83-042 
TITULO DE LA SUB-CUENTA 

  

  

CODIGO DEL AUXILIAR TITULO DEL AUXILIAR SUCRES 
  

CONCEPTO 140 POSICIONES) 

  

U/IG. CAP INTICR. AJF OMPAÑIA TRANSITALIA S.A. 

    

            

trámite Y AOSTIALIA S.ñ. 

    

  

EE: Valor que ingresoros por cuémta Capital de Integración a favor de la compañía 

a noubre de los Sres: 

    

  

  
      
  

MA VATIOS O GA ZOTI-FLIORT $ 1' 150.000,00 

A eL —200TAR 100.009,00 

IA BATACS SIIC 100.000,00 

sao OLGA 11650.000,00 

POSSE CAU 600.000,00 

cpaR To, | 

TP 
- a m i 

SON: a TRES MILLONES CON 00/00 pr a e 

A x 

Mo AN Ey 

| CH io-5 Eisborado Revisado Aprobado 
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EL Cr Se otorgó ente mí; y en fe de e- 

llo, confiero esta PRIMERA COPIA, firmada y sella- 

da en Quito, PE octubre de mil novecientos o- 

chenta y ocho 

     
   

  

ÁRIO SEGUNDO SUPLENT. 

AE be 0 Men ena de Solínes 

| HOTICIA A COCUNDA 

QUITO - ECUADOR 
1   

RAZON : — Cumpliendo lo ordenado por el Sefior Intendente 

de Compañías de Quito en su Resolución No. 88.1.1.1. 1758 

de fecha 28 de octubre de 1988, tomé razón de la apro- 
bación constante en dicha Resolución, al margen de lal 

Escritnra de Constitución de *TRANSITALIA SOCIEDAD 
ANONIMA”, otorgada ante el Notario Segundo Suple:te 

Doctor Ramiro Rhea Palacios, el 4 de octubre de 1988. 

Quito, 31 de octubre de 1988. , 

"DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
A 

NOTARIA- SEGUNDA" 
mo MÁ 

mn E Goabb 

   

a
e
r



1 te fesha queda iínserita el pres 

> mil setesjentes elinsuente y ash 

in
 

b LNIMA”, -etargada el 4 de estuboe 

12 ¡bre de mil neverlentes-azhenta. y ezbm. 

3 ¡(de Quite, de 28 de estubre ele 1988, baja el número 1818 del Regístra) 

4 | Mereantíl, tama 119.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada - 

de la Eseritura Pública de Conatituelán de "TRANSITALIA SOCIEDAD ANO- 

7 |Centén,—Dra. -Ximene Marena de Salines.- Se de -2s Í-ecumplimiente-a-le > 

g [dispuesta en el Art. tereera de la síteda Ceseluzión, de eanfarmidan| 

9 (no estebieeids- en. 21 -Deereta-733-de -22-de-egostoa-de-1975,—publiss-— 

-de-en-el Regíatre-0f1e11-878-de-29-de-egasto-del-mta 

+6 en el Repertorio baje el númera 11785.- Quite, 

13. | 
ente decunenta y la fesalución nómers, 

o del señor Intendente de Compañía - 
A — 

de -1988, ante lu Naterin-Segunde- el 
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0i0 je a Departamento Jurídico de Compañias Anónimas y Extranjeras 

t 

de Ya! “Intendencía de Derecho Societario mediante memorando N“ DI-CAE-23=- 
657, de 25 de octubre de 1988, ha emitido informe favorable para la 
continuación del tránite, una vez que considera que se ha dade cumpl1i- 
miento a los requisitos legades respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asfgnadas mediante Resolución 
N” ADM-88413, de 7 de septiembre de 1988, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañfa ”TRANSITALIA 
SOCIEDAD ARONIMA", con domicilio en Quito, con un capital social. de 
TRES MILLONES DE SUCRES (S/. 3'009.600,00), dividido en 3.000 acctones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, 
de conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo Suplente del cantón 
Quito “tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que €l Registrador Mercantil del cantón 
Quito: 2) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contentdas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
o 

se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. yn ejemplar de la publicación deberá entregarse u este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 78 MOT 1988 
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el Desreta 133 de 2 22, de” agosto Je. 1975, publicada. en el. Registre 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

“ EXTRACTO 

¿+ DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION - 
o , SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA “TRANSITALIA... 

: -SOCIEDAD ANONIMA". 00 0,00 

1.- CELEBRACION, APROBACION E* INSCRIPCION.: La escritura pública de ' constitución 
simultánea de la compañía “TRANSITALIA SOCIEDAD ANONIMA” se otorgó en la ciudad de Quito 
el 4 de octubre de 1988 ante el Notario Segundo Suplente del cantón Quito; ha sido aprobada por 
el señor Intendente de Compañías de Quito, doctor José María Borja Gallegos, mediante 

Resolución N%88-1-1-1-1758 de 28 de octubre de 1988 Quito bajo al 11018. Tomo 119, Quito a 
primero de Novierbre de 1988. * 

  

  

2.- OTORGANTES.- Comp: al lento de la escri ública los señores: Angoltta 
Mateus de GaleotttFlori, Jorge Mateus Escobar, Jorge Mateus Jijón, Gustavo Holguin y Rodrigo 
Cruz; todos por sus proplos derechos. Los h san de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado cid) casados, domicillados en la ciudad de Quito. . 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañia es “TRANSITALIA SOCIEDAD 
ANONIMA; tiene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 
4.- DOMICILIO.- El domicillo de la compañía es la ciudad de Quko, cantón del mismo nombre, 
Provincia de Pichincha. . 
5.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tieno por objeto representaciones comerciales especiales para 

tramitar transporte de pasajeros y carga de cualquier índa aérea autorizada para operar. en el 
Ecuador. 
6.- CAPITAL SOCIAL.--El capital social de la compañía es de TRES MILLONES DE SUCAES 
(8/.3000.000,00). dividido en tres mil (3.000) acciones nominativas, ordinarias e Indivisibles de un 

O 
.-« INTEGRACION DEL CAPITAL. El caphal social costa suscito y pagado integramente en 
ornato. hz 

8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es cinco y su nómina es la enigma que 
consta en el nueral segundo de este extracto, Vo” 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobemada por la Junta 
General de Accionistas y administrada por el Direciorio, el Presidente y el Gerente General, 
Ejerce la representación togal. Judicial y exvajudica! el Gerente General. 
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ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición del señor Doctor 

Rogue Bustemente, protocolizo en el Registro de es- 

critures públicas de le Noterís Segunda del Cantón Qui- 

to, setuelmente 9 mi cerso, en quince fojas útiles y 

en esta fecha, la Vonstitución de la Compañías TRANSI- 

TALIA S.A., Resolución de la Superintendencia de Com- 

peñias No. 88-1-1-1-1758, Rezones y Publicación co- 

rrespondientes que anteceden.- (Quito, a once de no- 

viembre de mil novecientos ochenta y ocho.- Firmado) 

Doctors Ximena Moreno de Solines.- Noteria Segunda.- 

(Hey un sello)".- 

Se protocolizó ente mí; y en 

fe de ello, confiero este SEGUNDA COPIA, firmede 

y sellada en quito, su once de noviembre de mil nmove- 

cientos ochenta y ocho.- 

bt AZ, 
Dra, Ximens Moreno de Soline3s” 
  

NOTARIA SEGUNDA 
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